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Al ingresar a la plantilla con el usuario designado, permitirá ingresar a la pantalla de liquidación. 

 

 

 

Con el número de radicación en OnBase (NURF); Se va a precargar la información de la prestación  



 

De los datos que se precargan se encuentran los datos básicos del docente, como el nombre del 

docente, el tipo y número de documento y el grado de escalafón; Así como también se evidencian 

datos propios de la radicación como el tipo y el subtipo de la prestación.  

 

En la pantalla de “Datos Básicos”; se debe diligenciar el campo de fecha de estatus   

Al dar siguiente, nos remitirá a la pantalla donde se almacenan los datos del fallo: 



 

 

En los datos del fallo judicial, se deben ingresar todos los datos: 

(los datos que contengan * en su etiqueta, son obligatorios) 

- Nombre del Juzgado  

- Número del proceso: se deben incluir los 23 dígitos sin caracteres especiales (*,-;:+) 

- Confirmación del número del proceso: se debe digitar nuevamente (por confirmación) de 

los 23 dígitos del proceso. 

- Fecha de la sentencia. 

- Fecha de ejecutoria del fallo 

- ¿Qué Ordena el Fallo?: corresponde a la pretensión principal del fallo segmentado en 3 

o Ajuste 

o Reliquidación 

o Reconocimiento 

 

Cuando se indique que es un Ajuste o una Reliquidación, se obligarán los campos de: 

o Resolución Inicial: Corresponde al número de la resolución que reconoció la 

prestación a ajustar o reliquidar. 

o Fecha resolución inicial: corresponde a la fecha de la resolución que reconoció la 

prestación a ajustar o reliquidar. 

o Valor de mesada inicial: corresponde al valor de mesada inicialmente reconocido, 

necesario para calcular la diferencia entre las mesadas. 

-  



 

 

- ¿Intereses del 177 o 192?: según lo que nos indique el fallo debemos diligenciar si los 

intereses se deben pagar según el art. 192 o el 177 del CPACA; en caso de que el fallo no 

ordene intereses se debe seleccionar en la lista desplegable “N/A” 

- Fecha de efectos: Es un campo calculado que se asigna entre las fechas de status y 

prescripción. 

- Valor mesada ordenada por fallo: Es un campo numérico donde, sí el fallo me ordena un 

valor de mesada (final) debo incluirlo; en caso de que el fallo no ordenen ninguna mesada 

se debe dejar VACIO (como se muestra en la imagen). 

- ¿Cuántas mesadas tiene?: Es una lista desplegable en la que se debe incluir a cuantas 

mesadas tienen derecho el docente, En caso de que el fallo me ordene una cantidad de 

mesadas se debe indicar lo indicado por el fallo; en caso opuesto se deben asignar 

conforme a lo ordenado en la El Acto Legislativo No 01 de 2005, inciso 8.  

- ¿Ordena Indexación?: Es una lista desplegable con la opción de “si” o “no” conforme lo 

indique el fallo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

- Fecha de prescripción: corresponde a la fecha de prescripción que ordene el fallo, en caso 

de no indicar una fecha de prescripción, se debe dejar VACIA. Si por error se ingresa una 

fecha en este campo cuando no hay lugar, se debe dar click en la X como muestra la 

imagen para borrarla. 

- Embargo:  es un cuadro de texto que se debe diligenciar con la información relevante a 

incluir del (los) embargo(s) activos para el docente; en caso de no tener un embargo activo 

se debe dejar “No” 

- ¿Ordena descuento de factores salariales adicionales?: Es una lista desplegable donde se 

debe indicar “Si” o “No”, dependiendo de lo que indique el fallo. 

- Fecha de solicitud del cumplimiento x parte del abogado: se debe ingresar siempre y 

cuando se tenga la fecha en la que el apoderado o el docente, solicita el cumplimiento del 

fallo. 

Al dar click en siguiente, se remite a la hoja de historia laboral. 

 

 

En el botón de añadir vinculación nos abre una ventana donde podemos incluir 1 vinculación 

laboral (no se tiene un limite de vinculaciones). 

Si se debe borrar la fecha que se ingreso 

por error o no hay lugar, se da click en la X 

para borrarla 



 

Por cada vinculación que se incluye, se deben diligenciar los campos: 

- Nombre de la institución: se debe incluir el nombre de la institución educativa donde 

laboro el docente. 

- Nit establecimiento: campo numérico donde se incluye el nit de la entidad educativa de la 

relación laboral. 

- Departamento de vinculación:  

- Municipio de vinculación:  

- Ente territorial de la vinculación:  

- ¿se encuentra vinculado?: es una lista desplegable entre “Si” o “No”. 

- Vinculación:  

- Fecha de vinculación. 

 

 

- Fuente de recursos 

- Clase de docente 

- Fecha de acto administrativo: Fecha del acto administrativo del nombramiento 

Para eliminar 

la vinculación 

se debe dar 

click en el 

icono de la 

papelera. 



- Número de acto administrativo: Número del acto administrativo de nombramiento 

- Unidad de tiempo: definido como días. 

- Periodo de tiempo desde: Corresponde Fecha de la posesión 

- Periodo de tiempo al: Corresponde a la fecha final de la posesión 

- Interrupciones laborales:  campo numérico donde se ingresa en días las interrupciones 

laborales. 

- Días reconocidos: Campo calculado (días entre periodo de tiempo desde – periodo de 

tiempo al) 

- Días totales: Campo calculado (Días reconocidos – interrupciones laborales) 

- ¿Tiene cuota parte?: Lista desplegable donde: 

o N:  indica que no tiene cuotaparte pensional. 

o C: se debe indicar los datos de las cuotas partes. 

 

 
 

Al indicar en el campo “¿tiene cuotaparte?” como “C”, genera la posibilidad de añadir 

entidad (es) correspondientes a las cuotapartes 

 

 

o Nit entidad: Nit de la entidad de la cuotaparte (Colpensiones, fiduprevisora, 

ugpp…) 

o Nombre de la entidad previsión 

o Fecha inicial de aportes 

o Fecha final de aportes 

o Interrupciones 

o Días de aporte cuotaparte:  Campo calculado entre los días totales de la 

cuotaparte menos las interrupciones laborales. 

 

Para eliminar 

la vinculación 

se debe dar 

click en el 

icono de la 

papelera. 



 

Al dar click en el botón siguiente, habilitará la pantalla de datos de liquidación 

 

Para incluir cada uno de los factores salariales, se debe dar click en el botón añadir factor 

 

En esta pantalla se debe diligenciar: 

- Factor: campo calculado que indica el código del factor salarial 

- Descripción del factor 

- Fecha final del factor (último año) 

- Fecha inicial del factor (año anterior): corresponde a un campo calculado que me refleja la 

fecha exacta del año inmediatamente anterior 

- Días factor año anterior:   

- Valor factor año anterior: se indica el valor del factor del año anterior  

- Valor factor último año: Se indica el valor del factor del año final  

Se asignan los valores de ambos años para que el sistema calcule el valor promedio del factor en el 

campo “Valor promedio del Factor”; en caso de no tener que promediar, uno de los dos valores se 

deja en 0. 

Se pueden añadir todos los factores necesarios para la liquidación. 

Para eliminar 

el factor se 

debe dar click 

en el icono de 

la papelera. 



 

Al finalizar de incluir los factores salariales se le debe dar click en calcular, para que el sistema calcule 

los promedios de valores, días por cada año y la fecha inicial de los factores salariales; 

Simultáneamente el sistema calculará:  

- Valor total IBL 

- Calcular mesada: corresponde la mesada actual liquidada 

- Diferencia de mesadas 

- Valor neto de diferencias atrasadas 

- Valor indexación 

En caso de que en los datos del fallo se hubiera indicado en el campo “¿ordena descuento de 

factores adicionales?” sea igual a “Si”, se habilitará un campo en esta pantalla donde se podrá incluir 

por parte de la secretaría, el valor a descontar. Igual que el ejemplo anterior al dar calcular se hará 

el descuento sobre el valor a reconocer. 

 

Al dar click en el botón siguiente, nos permitirá llegar a la pantalla para incluir el (los) beneficiario(s) 

de la prestación.  

 

 



 

Igual que las pantallas anteriores se podrán incluir todos los beneficiarios que correspondan en el 

botón de añadir. 

 

 

Para los casos de jubilación, al agregar a un beneficiario se precargará al docente y solo se deberá 

ingresar la fecha de nacimiento.  

En caso opuesto se deben diligenciar todos los campos. 

 

Al dar click en el botón “Finalizar Liquidación”, se guardará la liquidación y permitirá generar el 

proyecto de acto administrativo. 

 

Al dar click en “generar proyecto de acto administrativo”; se descargará un Word en el cual se 

deberán diligenciar diferentes campos que son propios del estudio; sin embargo, los campos que 

fueron tenidos en cuenta para la liquidación en el aplicativo, son precargados en la plantilla de word. 

 

Para eliminar 

el beneficiario 

se debe dar 

click en el 

icono de la 

papelera. 



 

 

 

Se deben diligenciar los 

campos de “No. Radicado 

SE” y “Fecha de 

Solicitud”, con los datos 

del Número de la 

radicación en la 

secretaria y la fecha de 

dicha radicación. 

En este espacio se debe 

diligenciar la pretensión 

y/o antecedentes del 

fallo o estudio. Los 

detalles que se 

consideren importantes 

en la parte motiva de la 

resolución. 



 

 

En caso de que el campo 

de ¿ordena descuento de 

factores adicionales? Es 

“si”, aparece un párrafo 

que describe el concepto 

del descuento total. 

Así mismo, los párrafos 

correspondientes a 

intereses, indexación y 

costas que se indiquen 

como “no”; se mostraran 

vacíos los párrafos. 



 

 

 

Los campos 

denominados con ****, 

se deben diligenciar 

posterior a la respuesta 

de Fiduprevisora 


